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'POR EL CUAL SE OTORGA PERIIISo DE PRosPecc6H Y ExPLoRAcIÓT,¡ oe AGUAs
SUSTCNRANEAS EN EL PREDIO HuAPoNGo, EN EL MuNIcIPto DE sAN JUAN DEL cEsAR
- 1.A GUAilRA y SE DTCTAN OTRAS DISPOSIC|ONES"

EL DlREcroR GENEML DE LA coRpoRAcró¡¡ ¡uróNoMA REctoNAL DE LA GuAJIRA,
"CORPOGUAJIFLA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g5 oe t-993, el becreto 1076 de 2015, y demás
normas concordantes, y

CON$IDERANDO:

Que mediantetRcio recibido en la Tenitorial Sur con el Radicado No 5SS del 23 de Oct¡bre del
2015 la señora LUCENA OROZCO DAZA, identificada con ceoula de ciudadanía No. 22.004.g53'de San Juan del cesar - La Guajira, en calidd de propietaria sol¡ciio ili;6rü¡0"6¡i.-lá
expedic¡ón de un permiso-de Prosirección y Exptoraeün'de un pozo án 

"ipto¡ó 
HUAPANéo,

ubicado en área ruratdel^Municipio üe san ¡üan ü*gdsar- La Guajira,
Que atendiendo esta petición, d o¡recc¡ón Tenitorial sur enrité euto t¡o t 17S del 30 de octubre del20'16 avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada, ordEnó al:solicitante cancelar por
concepto de los servícios de evaluación y trámite y la inspecclón ocular. poi p"rt" de personal
idóneo de la Territorial Sur con el fin de eváluar la sitúación y conceptuar at ráspecto.

Que atendiendo a esta petición,.la Dirección Ten[,toriat sur emite Auto de tramite No 1 175 del 30 de
9*!r.! 1"] ?o]sr .v .el cumPlímientq de esJe,"personal técn¡co de ta Tsr;toriai sur de esrauorporaoon evaluÓ la información suminiglrada, y realizó visita de inspección ocular el pasado 1 deJulio del 2016 a los sitios de interés en zona rurat det l¡un¡ápio"JJ-5;;;'- La Guajira,procediendo a rendir Inbrme Técnico No. 370.0179, en elque se astablece lo siguiente:

OSSERVAGTOÍVES:

' REFSRE úcr/¡ (Ene['d€ at pldt9 covd, Geq. Rcr. TLl,ziL7l,w tooiz,u.gl-N (D.tum wcsu)En esfa ubicación se ancuánta la entrdaA p{úto uuapátgo soore 6lta terc¡ana, a ta ct¿d awdimos{espuésde rearnr 2,4l/*n &sde el wregimiento de ios Ponaorés, túunicipio & smJian iát cásar.

fi¿tff"^ (wYc¡at Soad¡o Et&tco sW1. c(r'rú aoq. Rcf. tl.ol,zo.fw 1tr12,6¡¿t"il (O.aat
En esta ubicación ge rarizó er primer wnfu etédrico d intwior de ra ñnca Huapango.

3' REFEREN1A (l,btatciónSo¡d¡o Elú¡üco sEviL c.F'd. aog. RcL ttotl,Tl.t.w telz,;lg.g,N (oaaanl4€s8t ---!¡ --vf '!Y"
En esta ubicaaión se reatizó et segyndo sondq d*trioo el inteñor de la ñnca Huapango,

+ 
ff#rf'"" (thtcactón Sodco ac*rcgs€w. coqn¿ @eog. Rcf. 7r'Ot'62.g.W 1o.12,,3,t:t* ps*
En esús ubío€q'ón se reatizó d tarer sqdeo etffi¡roo at inbri,o da la ñnca Huapango.

6 mff.,o *_;;;;xffi.ffi ' x::; ; x:;,.n,0.0,,*,"i,i!Áwasu)
En esta ubicabién xi rearizó er cuarta eandeo e¡&rico ar ktcrior da te frnca ttuapgnga
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Corpoguciiro

Rrvlsrót DE DocuuEuTos E tuFoRrrActóu tácurce ApaRTADA

En el axpadienta No 681/15, donde se solicita W¡miso Nn prosryión y ex$onción de aguas
suófaíiáneas reposan los ogulanfes docuttr' tttos

Ofrcio de solkitud y nmMón da docunrentos.
Formulario único nacional & solicitud de prosryión y exflonción & agua Subterránea (base
Legal: Ley 99 de 1993, Dcc'eito 1541 de 1978) diligenciado.
&rtiñcado de liturtad y tndición dal predio con mat¡icula inmobilhria No 214-543 con facha de
generación e imprcsión del 10 de sepüembn &l 2015.
Fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanía No 27.0M.853 de San Juan delCosar a nombrc de
la solicitante Luwna O¡ozco Daza.
lnforme técnico de /as actividades ¡elacionadas con los asfud¡bs de prospcción gealedda
realizados an la finca Huapngo, nalizados por lrganierla y sumini*ros Agraindustrialas
,NSUAGRO, Nit No 90O.131.968-A, égiman común.

A continuación abordamos elementos fécni;os guo s6 desprenden de la visita y la revisión da lqs
doaumentas aporúados con la solicitud.

1. LOCA*.IZAC¡ON

En la visita realizada se consfafaron las coordenadas d6 ubicaclón de los puntas donde sa raalizó
sondgo alédrico y refercrciados coÍto S51'fi, SW/ SEy3 y SEV4 ,/os cualss hacon prte da esfa
solicitud de prospeeión y explotación de aguas suófenÉneas. En et pradio denominado Huapngo, an
ls v6reda el Higuañn, conegimiento da los Pondores, an zona runl det municipo de San Juan det
Cesat Se anñrmó la ubicación por ntedio de ta tre¡ram¡enta Goqta Eafth, asl:

REFERENCIA (Ubicación Sondao
1 0' 42' 52. 9" N (Datu m We SU )

REFERENCIA (Ubiceción Sondeo
1 0' 42'49.9"N (Datum WGS84)

REFERENCTA (Ubicación Sondeo
1 0'42'43. 8'N (htum WGS84)

REFERENCIA (Ublcaciún Sondeo
1 0"42'40. 8"N (Datum WCSA)

2. INFIOR'TACION SOBRE ESTUDIOS DE PROSPECCrcN GEOELECTNCA

2.1. PROSPECC'OIV GEOFTECTRICA

Se aporfó con la solicitud et tnforme técnico de las adividades retacionadas con los esfud'os de
prospección geoelec:trica nalizados an la finca Huapango, realizadas por tngeniería y suministros
Agroidustria/es /NSUAGRO, Nit Na 90A.81.968-0, réginwn camún. En ct cuat básicannnte se
identifica /os ssfernas acuifercs exsfenfes an al árca de astudio y se sa/aoolonan los poslóles sífíos y
profundida&s óptimas pn la const¡twión de pzos o captacionx da agua subtanánea &ntro det
predio.
Dosctíbe el astudio g¿re se reatizó en la zona cuatro (4) sondeos e/éd¡cos verfibeles-SEV, ubiados an
las cootdenadas aniba rcferenciadas, Fn etto se {rsó et dispasitivo siméttico Schtumtnqar, al cual
consúa de dos elacltúos de inducción de la carriente B y dos ele¿trodos de rece$Sit MN. A tnvés &
MN se registn la difercncia de ptenciales; el ñtodo eefá basado en ta obsruación do ta tenMrv 5e tegtsva ta cttteÉncta de ptenciales; ol nÉtodo e6fá b€sado en la obgruación do la tensión del
campo elédtiw en /os a/ecf¡odos MN, ta cual d¡rectamenta úpande da ta nsistividaA aáar¡6 Ae ns
osfrafos gaológicos.
La resistividad elácllñca de 106 ssfrEfos ro@soa geológicos, an su mayor parte depncle de ta pnsercia
en el.subsuélo & un agente tnnsnisor de la aniante eháctrica. Esta trcnsm¡siói, pre¿" maizarse po,
medio da los elec'üonas de tos matates o por medio de los lbnes de sÉres drsue/fas en al agua
subtanánea. Graaas a gue los rnefalas no e*án rcncentndas en el subsueto (axcepto de los escasos
yacimientos), la tnnsmisión iónica datetmina la rasistiw:dad de las n¡cas, an atns pldbruis, /as a/úas
¡psrbfiv¡?ades eléctricas da /os esfrafos geológicos conespnden a ,os esfrafos secoc, resrsüyrdades
¡nedias conesponden al 'agua duloo" o'lavement€ salobre" y rasisúiyidades bajas indican la presencia
del "agua salobrc" o "agua saladao. I
tos sondeos se fomaron an la coniente con€Éaña y con ta longitud hotizontat & ía llnaa AB máxima
de 540 ntrefros, abnzando una prcfundidad & invastigrción de 1W-160 nptros apoximadapnnte.se
tomaron npdicionescon la longitud de la línea MN & lnut(o; 10 mehos y 60 nrrtros. t"

El estudio se nalizó con ayuda det equipo marca FLIJKE 2Eg,et cuát se carrlcleñza pol su atta
rcsolución, exaütud y alta impedancia de la antnda. esfos rritán:rrtros üencn una vitat importanch
glcias que los valores & la difenncia de poteneiatas, ¡¡pdidos e/r rosfmos & rccepión oscttan entn
0.01 mv hasta l0 v.

1.2.

1.4.

(-t\ q
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Eléctria SEyt. Coord. Geag. Ref. 73'0120.E'W

Elécttico SEV?. Cootd. Geog. Ref. 73'01'11.3W

Etr'cttico SEI/3. &ord. Geog. Ref. 73"01'52.9"W

Eléclrico SEV4. Cootd. Qaog. Ref. 73"0126.3'W
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Figura No 1: Ubicación de los sondeos eléctricos en la finca Huapango

Figura No 2: Interpretac¡ón matemática del sondeo SEV1.

Figura No 4: lnterpretac¡ón matemática del sondeo SEV3'
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Figura No 3: tnterpretac¡ón matemática delsgndeo SEV2.
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Figura No 5: Interpretación matemática delsondeo SEV4.

Figura No 6: Corte de la resistividad aparente.

a eo tóa rcn E fl DRoGEoLoG tA

neun n cecó u oe .e culreRos

se..9da en el estudio qua en gnn pe¡fte del ána estudiada eftonn dapósifos da llanun aluvial, limo y
arcilla' en ceranías del ¡io hsar se encuentnn depósrfos aluvial*: anna n gnno frno y medio.Los dapósltos desazol/ados en el subuelo &t'preldio rcpesentai atgnnai prspá,was paa Ia
explotación del agua subtenánea. Aparcntemente ius rinicai rase/yas estgn reúaonadas coi el flujo
subtenáneo del rio y sus afluentes ex¡sfenfes en la zona, /os depósifos sedinnntarios aluviales posaan
la porcsidad neoesana pan et al macri nam¡ento dal agua suüonánea.

En sl área dela finca Huapngo existen un acuÍferc da importaneia compu€,sto por tos depós¡fospermeables del rio &sary sus afuenfes.

ESPEC'F'CAC'OA'ES TECNICAS, üIANEJO AMBIENTAL Y D'SE/üO PREUNNAR DE LOSPOZOS - -------;:;- -'
En et astudio se deia ctgnmentT de*ñto que al diseño det pozo rrrra cfrnstru¡r (prcfundidad dqfrnitiva
de la construxión, el diárnetrc dal nvestimiento e inte¡valos'filtmites) se est€Dteoprá n únican ente aonóass en los resulfados det pozo de pruaba.

!É,fft "da 
una NotuNidad da prfonción ent¡e 120-150 natros an at siüo det sotúeo $oO"o

4. COTVCLUSTOwES rCONS//DERACTONE.

Luego de analizar los rasu/bdos da /¿s ub¡{hs maú2adas y lo manifestado por Ia interesada, se ¡eatizóun coloio aon la dnu.npntaoión tócnkn aportada at expádhnte No 601/i'5, cen to cuit ú hacan tas
slgulbrrfes consideoclbnes y cunc/uslbnesi

,A.)\\\
cr¡, r re\h - z¡ f

w rr,corpoe¡rJin gor.co
n¡ú.cL - Colo¡nül¡.

Figura No 7: Corte geoelectrico
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5.

1.

bl reou¡so no originará &terioro6. Se esfima gue llevándase a cabo de ma¡pn abcuada, e/ uso t
gftNe a los racursoi nátuntes nnovaOlei á al medio' amb¡anla, ni se c¿use/án múifrcaciotle,s

cons¡@náJes o notorias al Pisqie.

CONCEPTO TE,CNICO

& acue¡do ev¡n to obsaruado en ta visita realizada, donde sa ,veñf'rcó 
ta localización y I

inspaccionaron sdlos de inferés an función d" ;rafu"r¡; solíoitud, y luago de la cant¡ontación y el

aeb¡Ao de anáÍbis da ta situactón, se &termina lo siguienta:

Sa consrde¡a técnica y ambientatnnnte viable otorgar -permiso 
a LIICENA OROZCA DAZA

identificada con C.C No 27.N,4.85í1, propebna tld Ñ¡o nrapngo, en matñcu'a inmabiliaria Na

zr+w, ubicado en ta vercda at Higuaún, *'ni¡"n'{o iq,tós. Pondoras' en'zona runl del

municipiodc San Juan del sar, para la exdonaióiyprcsngoción de a.guac sryeÉ'n"?-pan uso

agrfcota y puaño tráÑdó,-úi, á"rd";"d"i-¿'i iatenrrc¡a,'rd*ionada' da acuardo a tas

lí*¡a",ááon"t y nteo,náas eipueias en el Prnsente fitorme 
Tt 

''' 'i

REFEREN?A (tblAacl&r punto para FJqtorr¡clán u Prcs-p*clín dc ¡gua¡ eufrenáneas'

co"Á. élrr'. n*. n;üia.iw ltio¿z'lp'.lt¡t (Daum Yrcsu} i

La soticitante, LUCENA OROZCO DAZA identillcada co¡t C.C No 27.M1,85í1, Propietaria del pndio
Huapango, ubiado an la vercda d Higuerón, anagimiento de tos Pondops, en zona runl del

muiiaplo de San Juan &l Cesa4 se áispone a aalizar la exploneün y Prcsrycr;ión & a.guas

suóferiÉne¿s en su prcdio, en ta ub¡cac¡ón rclacionada crr esfé informa can la denominación SEY{
(Coord. Gcog. Rd;, 73"0126.9"W 10"12'ttO.8"H), cQn el obieto & c'onstruir un Pozo de agua

subtenánea pan agov*hamiento €t? uso agñcola y pacuaflo-

Se aportó informacifin técnica que dasctibe la forma en qua so h9n h exptomción y prosperción de

aguas suóferáneas. El srsfe¡oa ptantaado (nÉtodo de pfi9rarciln rotativo), es utl s'sfen€

ionvencional da aryovechamiento, muy común en la zonA, el Cual es de baia compleiidad'

Basados en ta visita & inspeeión realizada y revisando la información presentada poral ptbionario

se fibne una vgión Senar;t da la zona y toáafaAAn preeisa de los s¿os donda se adelantaÉn los

fraóa¡bs.

En la visita se rhspeoao no a! prcdio y tas condiciones; consfafándoss los usos del suelo, y las

condiciones ambiaátates. Se fiene ¡n¡oímaAónsoórp el tipo da ac'tivida&s gue se desanollaÉn, y la

forma an qua oryla,á,

Se fienan ragisfios conesmientes a gao eléc'tticos (S.E.Wi iin embargo, ta arporaciln:?d?uja no

tiene un amptio oonociniento so¡rp la prúurflviáacl clái acutfero, W to que haciendo uso del'lil"¡ltiá'íír*üói, 
w.dabc prtir ut necno gu€ as neqsan! qrüsúare, régiman.de bombeo, el

í¿r^iñ;;¿;¡";¡¡¡¡ru"gli^b,ió'conünuo &t voti¡¡nn eaptado, ntwhs *al eoto v atidad &t asua'

Es necesarlo que ta Cotpnción anp autotj¡lad ambiantal tg,t¡ta npdklas pam dismin.uir el

rxrtwntaiade usua,tos ali',1*l' na,t* pr,gt*r. s'ityaifn 
"n P cY! : !:TY,fl!: *o

imposible, admiüsrnr elpq{rrrto. fro EI frn aeffiiii¡enb utitizar el instrumanto-e-Y!:y:':"ión
de /os usos de! agua, Át como también as ¡aionahte consi&nr las,mtioloy19ly,ntarias de las

m¡lsrnos usuqn'OS¡Bñ. ono tnncanipmo pa¡a tbvar A @fu la legalizaeiún I tos {rs¿,atos ctet acuttero'

El solicitante, manifiesta compramiso del adecwdo.mgneio ambiantal de Jas adividades' y la

votuntad de sor?eterce a las'obligacionus Cri-;J te impongan, asÍ como tamüén genenr las

condicionas adecuadas, baio oriteios fécnicos y ambientalles, 9u9 eannficen gue no habá eFctos

netgativos danvados ¿e tai ob¡as o aclividadeé gjc,brc el'ambiente y los 
'?oulso{t 

natunles' y qua

ada¡¡És no tendrá repercusiones sobre farceroc

7.

1.

2. Sa consr'de¡a v*tbb cono,¿n,r a la soticitante, un P1-A2O DE .t!N Pt AfrO.a¡¡ntado a partirUa la

eiecutoria det acto administntiva **"po,tiiit',i"n qy? ltgve a caüo las obns y actividades
"[o;;;;;""&á-ü p,ospee¡on y axptonai;d"-;b;;;"ibta,rénaas, v qua tas perfonciones sigan

tas rccamenda¿rones &t estudio a ""Áal¡iiaii 
htdrcgeológioá ápoñado, c'on-^yyneios cte

profundidades tad; de 1ffi metros, unninao bdos dunntá Ia prtoncián oomPres,lgs Nt agua
' 
tibn degrasas, defrargenfes no biodegndables y aceifes'

FUNDAMENTOS LEGALES 
.i

Que según el ArtÍculo 31 Numgral2, de,la Ley 99 de 1gg3,.cgnesponde a las Corpot"4on:,:

Autónomas Regionales, e¡erc€r ta tunción Oe tn¿t¡t" autoiidsd ambiental en el área de su

jurisdicción Oe acuerdo bfi fau normas de carácler superior y conforme a los cf¡ter¡os y directrices

irazadas por el Ministerio delMedio Ambiente'

Que segrln el Artícuto 31 Numeral 9 de la Ley 99.de 1993, conesPonds..a laq loOorac¡ones
Autónomas Regionalas, otorgar concesiorli-p"tit¡*t, autgSzee¡9nq t lic",nL?-t-:*bientales
requeridas por la Ley para el uso, 

"ptou"d.'tn¡"nto 
o mOvilización de los iecursos naturales

{-9
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renovables o para €l desanollo de actividad€s que afecten o puedan abctar el medio ambiente.

Otorgar permisos y concesiones para el aprovecframiento forestal, concesiones para el uso de

aguas superficialei y subtenáneas y establecer vedas para la ce.zay p€9ca deportiva'

Que la Constitución establece el derecho colectivo a un ambienta sano, en tal sentido

CORPOGUAJIRA entiende que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y
que el estado con la particióac¡ón de la comunidad es el llamado a velar por su conservaciÓn

debida, procurando que el desanollo económico y social sea compatible con las políticas que

buscan salvaguardar las riguezas de la nación.

Que según el articulo 31 de la ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se esteblec€ como func¡ones de
las corporaciones, la evaluación controly seguimiento ambiental por loa usoe del agua, suelo aire y

demás recursos naturales renovables, lo cualcomprende la expedición de las respectivas licencias
ambientales, permisos, @ncesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar
conforme a la ley, las contribuciones, tasas derechog, üarifgs y multas generadas por el suelo y
aprovechamiento de los mismo, fijando El monto en el territorio de su juriedicción con base en las
tarifas mínimas establecidas por el ministerio del medio ambiente.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, elDirector Generalde CORPOGUAJIM.

RE$UFLVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar la señora LUCENA OROZCO DAZA, identificada con cedula de
ciudadanía No. 27.004.853, permiso de Prospección y Explorec¡ón de agua subteránea para
PERFORACÉN DE UN POzo DE HASTA 120: 150 metros de profundidad, ubicado en el predio
denominado HUAPONGO (Coord.Geog. Ref. 73'01'26.3"0 10"42'40.8"N1, zona rural del Municipio
de San Juan del Cesar- La Guajira, de acuerdo a lo contenido en la parte motiva del presenle acto
administrativo.

PARAGRAFO Út¡tCO: Que la expedición de permisos para exploración de aguas subteráneas
(excavación del pozo) no implica en forma automática el otorgamiento de concesión (permiso para
el aprovechamiento del recurso hídrico). La señora LUCENA OROZCO DAZA, identificada con
cedula de ciudadanía No. 27.004.853 debefá posteriormente solicitar la respectiva concesión de
aguas subtenáneas siempre y olando las leyes asl lo dispongen, ansxando eldiseño y las pruebas
realizadas para la excavación del pozo. La viabilidad del otorgamiento de un permiso para explotar
un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño final del pozo (qus sólo es conocido.
durante la fase de construcción del mismo), la calidad del agua captada y la productividad del
acuffero bajo explotación.

ART|CULO SEGUNDO: Que durante las labores de perforación del pozo, el Representante Legal
del Departamento de La Guajira o quien haga las veces en el cargo, deberá cumplir los siguientes
requerimientos:

. Cumplir con todas /as disposiciones de la legislación ambiental, en especial con las
establecidas en/os Decretos 2811 de 1974, 1541 de 1978, la Ley 99 de-1993, Decreto
1076 de 2A15 y demás disposiciones ambientales relacionadas con la prospección y
exploración de agua subtenánea. ¿
Acatar las consideraciones tipo técnico y ambiental establecidas por Corpoguajira.en el
presente informe producto de la evaluación de la información entregada y recopilada en
campo.
Gumplir con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para la perforación de
pozos, en relación con la localización, especificaciones técnicas y procedimientos para la
construcción (NTC553e). . t

o informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabajos de perforación del pozo
de exploración.

r Solicitar la autorización de Corpoguajira en caso de requerir modificaciones en relaoióh con
la localización y especificaciones dadas en el concepto técnico para la construcciór¡ de la
captación. I

¡ informar oportunamente a Corpoguajira o.ralquiar problema que ocurra durañte la
perforación del pozo exploratorio, que pueda represantar un riesgo para la sostenibilidad
de las aguas subtenáneas.
Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajina encargados de realizar la
supervisión de los trabajos al predio donde se realizará la perforación,
instalar un oontador para medir los volúmenes de agua extraídos.

' (r\ n{
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Adecuar la instalación para que en caso de que el pozo sea productivo, se puedan tomar
muestras de agua para su posterior análisis fisicoqufmico.
Presentar el ir¡forme técnim final de fa exptoración, acorde a lo establecido en el numeral4
del presente documento.

ARTICULO TERCERO: Una vez culminadae las labores de perforación del pozo, los dueños del
Proyecto deberán entregar a la Corporación, dentro del mes siguiente a la terminación de las
obras, un documento con mlnimo la siguiente información:

Ubicación del pozo perforado: La ubicación se hará por coordenadas geográficas y siempre
qua sea posible con base En cartas del insütuto Geográftco "Agustfn Codqzz¡'.
Descripción de la perforación y copias de los estudios gecfisicos.
Profundidad y método de peroración.
Perfil estratigráfico del pozo perforado, tengan o no agua; descripción y análisÍs de laE

formaciones geológicas, €spesor composición.
NivElación de cota del pozo con relación a las bases altimétricas establecidas por el instituto
geogrático'Agustfn Codazzi", niveles estáticos de agua contemporáneos a la prueba en la
red de pozos de observación (si se tienen), y sobre /os demás parámetros hidráulicos
debidamente calculados.
Registros eléc*ricos.
Diseño definitivo del pozo.
Características del sello sanitario. I ..
Desarrollo y limpieza: conclusiones y recomsndaciones.
Prueba de bombeo: Descripción de la prueba, resultados obtEnidos (incluyendo parámetros

hidréulicos y memorias de cálado) y análisis de /os mismos.
Rendimientb real del pozo si fuere produc{ivo (caudal de oferta) y posible caudal requerido
por el usuario.
Calidad de las aguas; análisis flsicoquímico y microbiolfuico, en caso de que el pozo sea
productivo, considerando los usos proyectados, siguiendo los protocolos establecidos para

bl muestreo de aguas subterráneas pór el Instituto de Hidrologfa, Meteorología y Estudios

Ambientales. (IDEAM) o en su defecto por enüdades como la Agencia Ambiental de

Estados Unidos (EPA).

ARTICULO CUARTO: Que durante la perforación del pozo La señora LUCENA OROZCO DAZA'

ider¡tificada con sedula de ciudadanla No. 27.004.853, d6berá garantizar el cumplimiento de

acciones sobre seguridad indusfial, disposición de residuos eÓlidos y líquidos, preservaciÓn cle

vestigios arqueológicos, entre otras. Específicamente, se deberá dar cumplimiento a las siguientes

mediáas: ¡nita¡agón de cintas de separación para aislar los sitios de trabaio; proteeiÓn del

patrimonio y/o vestigios arqueológicos (preservación de evidencias arqueolÓgicas en caso de ser

detectadas durants la ejécucióñ Oel proyecto); manejo de residuos sólidos domésticos e

industriales (recolección de residuos en canecas debidamente identificadas); manejo de rEsiduos

líquidos domésticos e industriales (se reoomienda la instalación de un baño portát¡l para el

campamento temporal que se asentará para al personal de la perforación, siempre y cuando el

númbro de personas pe'rmanente en el iit¡o Oe irabajo sea cinco o mayor); manejo de residuos

aeitosos (rámbcción de este tipo de residuos en canecas metálicag dEbidamente identificadas y

posteriormánte disponerlos en aigún sitio autorizado); transporte y menejo de tuberías, insumos y

bquips (cr¡mplimiánto de la Resotución 541 de 1994, por medio ds la cual se regula el cargue'

desürgue, tránsporte, almsc€namiento y disposición final de sscombros, matEriales, elem€ñtos,
goncretos y agregados sueltos, de construcc¡ón, de demoliciÓn y capa 9leá1icq, suelo-y.ub\uelo
de excavaiión); preparación, manejo y disposición de lodos de perforaclón (induye.s€ñalEacon y

disposición finái áe¡os lodos utilizadoi); V finalmente, salud ocupacional y seguridad industrial

(Prevención de accidentes laborales).

PARAGRAFO l: Que con al menos tres (3) días de antelación la señora LUCEI{AI OROZCO

DAZA, identifioada con cedula de ciudadaniá ruo. 27.004.853, deborá notificar a la CorporaciÓn el

inicio de las labores de excavación en el sitio indicado en Tabla No.1, con el fin de*9ue

CORPOGUAJIM pueda hacer elseguimiento respectivo' 
.{

PARAGRAFO 2: Que una vez terminado elpozo la señora LUCENA OROZCO DAZA, identifcada

con cedula de ciudadanía No. 27.004.853, deberá realizar la evaluación hidráulica para d€tefnlnar
su viabil6ad de oxplotación (pruebaa de bombeo) y debe hacer la documentación respectiva de la

capteción.

PARAGRAFO 3¡ La profundidad de exploración final deberá estiar entre el 70% y 130% de los

límites del intervalo be profundidad indicadas en la Tabla No.1, en caso de producirss una

modificación de la profundiOaO Oe exploración porfuera de los llmitEs propuestos, el Representante

0ra, I llo 12. 25
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Legal de La señora LUCENA OROZCO DAZA, identificada con cedula de ciudadanía No.

27.004.853, deberá dar aviso a CORPOGUAJIRA para la correspondiente aprobación de las
mismas.

ARTICULO QUINTO: Eltérmino del presente permiso es de Seis (6) meses, contados a partir de la
ejecutoria de esta Resolución y podrá ser pronogado previa solicitud del interesado con no menos
de Treinta (30) días antes de su vencimiento.

PARAGRAFO UNICO: Una vez transcunido los Seis (6) meses de vigencia del permiso de
exploración, funcionarios comisionados de esta entidad, practicarán una visita de seguimiento con
elobjeto de verificar la productividad del pozo.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIRA se reserva el derecho de revisar el permiso otorgado, de
oficio o a petición de parte y podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos
y condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias
tenidas en qJenta al momento de establecerlo y/o otorgar el permiso.

ARTICULO SEPTIMO: Que la señora LUCENA OROZCO DAZA, identificada con cedula de
ciudadanía No. 27.004.853, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la
contaminación de los recursos naturales ranovables, por la conlaminación y/o daños que puedan
ocasionar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, se reserv'a el Oerecho deraalizarvisitas alsitio donde se
pretende ejecutar el proyecto en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO NOVENO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que
quedaron plasmadas en el Informe Técnico rendido por el funcionario comisionado deberán
manteners€, en caso de realizarse cambios en el permiso otorgado, deberá el peticionario
reportarlo a CORPOGUAJIM para su conocimiento, evaluación y aprobación.

ARTICULO DECIMO: El íncumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2811174 y el Decreto
1Y1n8, Decreto 1 076/1 5, Decreto I 333 de 2009, constituye causal de revocatoria del m¡smo, sin
perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la
materia.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el

Boletín oficial de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECTMO SEGUNDO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta
Corporación, notificar LUCENA OROZCO DAZA, identificada con cdula de ciudadanía No.
27.004.853, de la decisión contenida an esta resolucón.

ARTICULO DECIMO TERGERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,
notificar al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Contra la presente resolución procede
conforme a lo establscido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DEClitO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecl'ra de su ejecutoria\.

Dada en Riohacfra, Capitaldel
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